
ACTA DE LA REUNIÓN DE LA ASAMBLEA   GENERAL UNIVERSAL Y EXTRAORDINARIA   DE LA
ASOCIACIÓN EMPRESARIAL ESPAÑA – ASEAN 

En Madrid, siendo las 13:15 horas, del día 29 de Abril de 2019, se reúne en Asamblea General la
Asociación Empresarial España – Asean (ASEMPEA), bajo la presidencia IDOM, representada por D.
Tomás  González,  asistida  por  AVCO  Legal,  representada  por  D.  Antonio  Viñal,  en  calidad  de
secretaría general. 

El  Presidente,  a  la  vista  de  los  temas  a  tratar,  según  se  refiere  más  adelante,  propone  a  los
asistentes constituirse en  Asamblea General  Universal  y Extraordinaria,  propuesta que aquellos
aceptan  por  unanimidad,  tras  lo  cual  el  Presidente  sugiere  el  Orden  del  Día  que  figura  a
continuación, que es aprobado igualmente por unanimidad: 

1.- Lectura y aprobación, si procede, del Acta de la reunión anterior. 

2.- Estado actual de Tesorería y aprobación de cuentas. 

3.- Actividades realizadas por la Asociación en el primer trimestre. Propuesta de

actividades para el próximo trimestre.

4.- Análisis del Plan de Internacionalización y preparación de posibles respuestas a

su contenido. 

5.- Encuentros. 

6.- Estado actual de las respuestas de los socios a la encuesta sobre como hacer

negocios en el Sudeste Asiático. 

7.- Propuesta y aprobación, si procede, de los Socios de Honor de la Asociación. 

8.- Alta de nuevos socios. 

9.- Iniciativas desarrolladas por lo socios y su puesta a disposición de la Asociación.

10.- Actualización de la página web. Nueva sección de Socios. Nuevos contenidos. 

11.- Ruegos y preguntas.

1.- Lectura y aprobación, si procede, del Acta de la reunión anterior. 

El Presidente procede a la  lectura del Acta de la reunión anterior celebrada el  24 de Enero de
2019, que, al no constar observación alguna a su contenido, es aprobada por unanimidad. 
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2.- Estado actual de Tesorería y aprobación de cuentas. 

En este punto, el Presidente expone a los presentes el estado actual de tesorería que se detalla a
continuación:

 El saldo actual en la cuenta de la Asociación: 6.238,18 €
 Las 5 cuotas de socios pagadas: Idom, Centunión, Globaltec, Befesa, AVCO Legal, por un

importe total de 5.000,00 €. 
 Las 15 cuotas de socios que quedan pendientes de pago: Técnicas Reunidas, Indra, Airbus,

Industrias Duero, Repsol, Ingeteam, Acerinox, Grupo Seta, Grupo Ormazabal, Mapfre, Kerry
Logistics, Conxemar, Instituto Halal,  D. Pedro Higueras, D. Fernando Mondragón, por un
importe total de 13.000 €.

 Quedan pendientes de pago las facturas relativas a honorarios y  gastos adelantados en su
día por parte del Despacho AVCO Legal, así como las relativas a la página web: 

 AVCO Legal: Iguala enero 19: 1.060,00 €
 AVCO Legal: Iguala febrero 19: 1.060,00 €
 AVCO Legal: Iguala marzo 19: 1.060,00 €
 AVCO Legal: Iguala abril 19: 1.060,00 €
 AVCO Legal:Gastos catering presentación Asoc. y reserva de dominio: 1.206,38 €
 Come & Communicate: Diseño logo: 423,50 €
 Come & Communicate: Tarjetas de visita: 482,43 €. 

El importe total de gastos pendientes es de 6.352,31 €

A este respecto, el Presidente propone que se liquiden las tres primeras iguales de AVCO Legal y
los gastos adelantados por éste, así como las dos facturas de Come & Communicate, quedando el
abono de las restantes para cuando la Asociación disponga de más saldo en la cuenta, a medida
que  los  socios  cuyas  cuotas  están  todavía  pendientes  las  abonen.  Así  queda  aprobado  por
unanimidad.

La secretaría señala, a este respecto, que falta por pagar la página web, pero que, dado que se ha
hecho la nueva sección de socios, la Asociación está a la espera de que se le facture este nuevo
servicio y se añada a la factura ya existente, momento en que, de haber un saldo favorable en
cuenta,  se  procederá  a  su  liquidación.  Al  igual  que  en  el  caso  anterior,  esto  también  queda
aprobado por unanimidad.

3.- Actividades realizadas por la Asociación en el primer trimestre. Propuesta de actividades para
el próximo trimestre.

En este  punto  el  Presidente  expone  las  actividades  realizadas  por  la  Asociación  en  el  primer
trimestre, actividades que se detallan a continuación: 
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 Reunión Embajada de Tailandia (26 Febrero 2019)
 Reunión Embajada de Vietnam (28 Febrero 2019)
 Reunión con la Embajada de Filipinas (5 Marzo 2019)
 Reunión con la Embajada de Indonesia (5 Marzo 2019)
 Reunión con la Embajada de Malasia (12 Marzo 2019)
 Almuerzo  con  D.  Juan  Sainz  Herrero,  Subdirector  General  de  Relaciones  Económicas

Bilaterales y Diplomacia Económica. (12 Marzo 2019)
 Encuentro Embajada de Tailandia - BOI (3 Abril 2019)

Respecto a las próximas actividades a realizar, el Presidente propone las siguientes: 

 Desayunos de trabajo con Embajadas y Instituciones en las sedes de los socios que podrían
actuar como anfitriones, según el propio interés. Toma la palabra D. Ramón Gascón, de
AVCO  Legal,   proponiendo  organizar  los  desayunos  en  colaboración  con  el  Club
Exportadores,  sin  embargo  el  Presidente  considera  oportuno  mantener  separados  los
eventos de las dos instituciones, sin perjuicio de colaboración entre ambas, para que las
respectivas iniciativas no se solapen. 

 Acercamiento a personas del Gobierno, tras las recientes elecciones, aún cuando, para este
tipo de iniciativas, sería preferible esperar algunos meses. 

 Reunión con la Directora General de la Cámara de Comercio de España, Doña Inmaculada
Riera,  en  relación  también  con el  Plan  de  Internacionalización,  del  cual  se  trata  en  el
siguiente punto del orden del día. 

 Reunión con el nuevo Embajador de Tailandia. 

4.- Análisis del Plan de Internacionalización y preparación de posibles respuestas a su contenido. 

Continuando con el Orden del Día, solicita la palabra en este punto D. Ramón Gascón, de AVCO
Legal, y aporta documentación relativa a la posición del Club de Exportadores sobre el Plan de
Internacionalización, tema que se tratará también en el posterior almuerzo con D. Antonio Bonet,
Presidente de dicho Club.

Frente a la total ausencia de referencias a los Países Asean en el Plan de Internacionalización del
Gobierno,  la  Asociación  se  propone realizar  comentarios  al  mismo,  de lo  cual  se  encargará la
secretaría general  con la colaboración de D. Ramón Gascón. 

5.- Encuentros.

En este punto del Orden del día, toma la palabra el Secretario General e informa sobre algunos
encuentros a los que tal vez los socios puedan estar interesados en asistir: 

 El  3  de  mayo,  encuentro  en  la   Embajada de  Indonesia  con  motivo  de  la  marcha  del
Embajador de Malasia y la llegada del Embajador de Tailandia.

 El 21 de mayo,  en Bangkok,  Seminario organizado por AVCO Legal sobre el tema de las
oportunidades de negocios por empresas españolas en Tailandia y tailandesas en España.
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En relación con este evento, en los próximos días se circulará la información entre todos los
socios para invitarles a asistir. 

 El 13 de Junio, encuentro con la Embajada de Tailandia sobre oportunidades de negocio en
el Corredor Económico Oriental. 

 El  21 de Junio,  a  las  10:00 horas,  encuentro con el  Gobernador Indonesio de Sumatra
Occidental, sobre turismo, energía y comercio, que se celebrará en las oficinas de AVCO. 

 El mes de noviembre, en fecha a concretar, se celebrará una reunión con el Ministro de
Comercio Internacional de Malasia.

 En fecha a concretar, se organizará un encuentro con el Banco Asiático de Inversión en
Infraestructuras.

 En fecha a concretar, se organizará un encuentro con el Banco Asiático de Desarrollo.  

6.- Estado actual de las respuestas de socios a la encuesta sobre como hacer negocios en el
Sudeste Asiático. 

El Secretario comunica a los presentes que a fecha de hoy sólo se han recibido 4 respuestas (IDOM,
INDRA,  Técnicas  Reunidas  y  Centunión).  A  este  respecto,  en los  próximos días  se  circulará  un
recordatorio a los socio, solicitando una respuesta por su parte, ya que, con el fin de facilitar la
actividad de la Asociación, es de fundamental importancia una muestra de proactividad por su
parte. Ello es tanto más importante cuanto que las conclusiones de esta encuesta se elevarán a las
autoridades competentes.

7.- Propuesta y aprobación, si procede, de los Socios de Honor de la Asociación. 

El Presidente recuerda en este punto que, en la reunión de la Junta Directiva que tuvo lugar el
pasado 12 de Marzo, se comentó la posibilidad de nombrar a organizaciones e instituciones como
Socios de Honor, propuesta que  fue aprobada por unanimidad. 

Entre estas organizaciones e instituciones figuran: la Cámara de Comercio de Madrid, la Cámara de
Comercio  de  España,  la  CEOE  (más  inclinada  a  celebrar   un  acuerdo  de  colaboración  que  al
nombramiento de socio de honor), Club de Exportadores ( que se adelantará oficialmente a su
Presidente, D. Antonio Conte, en el almuerzo posterior a esta reunión), Cámaras con presencia en
el Sudeste Asiático, Embajadas de los Países de la Asean. De todos modos, se propone dejar la lista
abierta. 

8.- Alta de nuevos socios. 

Toma la palabra el Secretario General e informa que  se ha recibido el módulo de adhesión de la
empresa Prayanak Consulting,  empresa que, al  tener conocimiento de la existencia de nuestra
Asociación, manifestó su interés en hacerse socia. El alta de Prayanak Consulting queda aprobada
por unanimidad. 
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9.- Iniciativas desarrolladas por los socios y su puesta a disposición de la Asociación. 

Con respecto a este punto, el Presidente, en aras de la brevedad, se remite a lo ya debatido en los
puntos 3,5 y 9.

10.- Actualización de la página web. Nueva sección de socios. Nuevos contenidos. 

El Presidente informa a los presentes de que ya está operativa la sección de socios, pero que ahora
habrá que dotarla de contenido, lo mismo que al resto de la página. A este respecto, señala que
sería  interesante   que  los  socios  pudiesen  proporcionar  a  la  secretaría  notas,  comentarios  o
iniciativas de sus respectivas empresas para demonstrar que la página web esté activa. En este
contexto, habrá que distinguir entre informaciones reservadas a los socios (que se subirán a la
sección de socios) e  informaciones  los socios y el público en general, que se colgarán en la sección
de  noticias. 

11.- Ruegos y preguntas. 

No habiendo más asuntos  que tratar,  el  Presidente levanta la sesión de la  que yo,  Secretario,
extiendo la presente Acta, que firmo con el Vº Bº del Presidente. 

En Madrid, a 29 de Abril de 2019 

Vº Bº                                                                                                                                        Secretario
Presidente
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